RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007673, Ent. N° 6032/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad relacionadas con la compra directa con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) de 50 toneladas de cemento Pórtland, para realizar prueba de reciclado en frío en el Km. 27 de la Ruta Nº 25 – accesos a la ciudad de Young, del Departamento de Río Negro, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que consta nota proveniente de Director Técnico de STALORI S.A de fecha 23.7.2014 realizando ofrecimiento formal de acuerdo a lo conversado en instancias previas, para realizar, sin costo, un tramo de reciclado en frío en algún tramo de la Ruta asfaltada a su cargo, de 4000 metros cuadrados en 20 centímetros de profundidad. El MTOP debería suministrar el cemento Pórtland necesario para llevar el reciclado a los valores de resistencia a la compresión simple deseados, estimando la cantidad de Pórtland en 50 toneladas;
2) que con fecha 1.8.2014 luce aprobación por parte del MTOP de realizar la prueba en la Ruta 25 Km. 27- accesos a la ciudad de Young- tramo en estado regular y con un alto tránsito urbano, para lo cual es necesaria la compra de 50 toneladas de Pórtland por fuera del cupo de productos asfálticos de la Regional;
3) que el Dpto. de Contaduría del MTOP informa que el costo estimado de 50 toneladas de cemento Pórtland es de $ 1:120.000;

4) que luce Documento de Afectación del gasto         Nº 000849, de fecha 18.9.2014, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 1:120.000;

5) que  se adjunta Proyecto de Resolución por el cual se dispone autorizar al MTOP la adquisición de hasta 50 toneladas de cemento Pórtland a ANCAP, por hasta la suma de $ 1:120.000 al amparo del Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF; que el precio del cemento Pórtland será el vigente al día del retiro, más los tributos que correspondan al momento de la carga de los materiales, y será pagado a la ANCAP por el MTOP a través del SIIF, dentro de los 60 días de realizada la entrega, y que la inversión de la suma de hasta $ 1.120.000 IVA incluido se atenderá con cargo a la Ley 18.719, Inciso 10, Programa 362, financiación 11;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transportes y obras Públicas la intervención del gasto de hasta $ 1.120.000 IVA incluido, derivado de la contratación directa con ANCAP, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente así como la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
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